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E:. Mdd!jd, á d é.r.1ór'é de lu-ró d- do. r,I r.é. F

rnllcEDr¡tTls PRocEs¡r¡Es

Pticto. - con f€cha 16 d. novi@br. d€ 2012, Dor el
Juzgádo de In3t¡!ccióñ núm. 9 de Madrid, se di.tó ¿rr.
acórdando Iá reape¡tura de Iás act!áciones, en er qDe se

disponla, ddéfrás, ¡equerir al de¡unciante para que ¿pó:ra¡a
el pode¡ ¿c:editátivo de s! represe.Lácjó.,

den ncicdo5

e:g¡99, cont¡a:a anterior !esoLució: se intelpuso
y subsidia¡io de ápelacrón .Dor l¿

represc¡,:ación proces¿L de Ilquer Blesa de rá !aft4,
aleqa.do que no se hab-lan apoltadó elenenros _D.oba:o.ios de

oe l! d,3a s -..
que exisLieran circunstánciás qué lo tustif!ca¡ar,



Al recu¡so se adhirierof, el üinisie¡io Fiscal
rep¡esentaclÓn procesáI de Ge!ardó Dlaz Ferrán,

t ¡@!o,- I,leCi¿.te auto de 9 de enero de 2013

desestinó 1á ¡efo¡ña
sLbsidiario recu¡so de

nejor conprensió.

1o.- Mediante esc!ito fechado eI 24 de diciembre de

200o¡ pró.é -ádo é 28 dé drctóntr.e de.,,o
Colectivo de Fuicioná!ios Públicos M-nos l,iñpi¿s, act!a.có
en su nombre y ¡eprese¡tación Gener¿] Miguer
Bernárd Remón, fó¡fruló denüncia có¡tla rGEu.l Bré.. d. 1!

Presidenté de Caj. ¡4ad¡id, y contra el
conseje¡o de Caj¿ !4adrid, GéÉardo Di¿r ré!!Á.¡ pór

'. "-d-d en docuhenlo

fre¡cancir y a los slgnientes bechosi 'la
'on e3ión de Ln , 'édiro por párré de l¿ EiL:d"d cajc dF

'4"dJid d--6,6 " óres dé e.ró. pónrendo óró qé,drrl¿ n

holdinq innobilia¡io eñpresa!:a1, wálorado cn 6 nillones de

éu¡ós, a sabiendás de ]á quiebra de las misnas, y el hecho,

odé-;s, d- poñer co-ó gc'¿-Lla dó d erpré é

viájes M¿rsáns qúe prev.iamente habia pignorado a la En.idad

2'._ Pó¡ auto
Inst!ucción nüñ, 9

Ditig.ñéi!É P!.viár
Ab¡évi¡do s3/2Ol0l .

de La cuestión contlovertid¿ los

dé 12 de e.€¡o d€ 201C

de Madlld acordó ra

lDiligenciás Previas

En la pa:te disposiriv¿



decla que p¡ocedla ó1! en decla!¿ció¡ á MigueL Belnad
Remón¡ inst¡ui¡te de sus derechos. hace¡Ie él of¡eciDtento

t reque¡irlé para qúe apólta¡á 1á docuñentáción
acredttativá en la qúe basabé su denuhcic.

3'- EI 5 de febre¡o de 2010 se toñó decla¡¿cióñ a

Mtguel Bernad Renón, Dijo, en sí.tests¡ que se rarilicaba
e! la deñurcia, que ¡o hab!¿ apoltado la dócunenráción
¡equérida pe¡ó que 1o ha¡iá el lunes siguienre, áñádlendo
qüé e1 Sindicato leprese¡tába a un colectivo nuy amptió de

funcionario3 que cenían su nóñiná en Caja Mád¡id, planes dé

4"-- El 9 de f€brelo de 2010 se dictó autó e¡ el cu¡so
dé las DiLigencr¿s Prevras 58/2010 acoldando é1

!é6r...i¡i.úto y 61 ¡!.hlF d. r. €u!¡ y coho

fundahentáción juridicá única se decla 10 siquie¡re: ..De 1ó

actuado no apa¡ece debidamébte justtftcadá la pe¡pet¡áción
de1 delito qué ha dado nótivo á ta fo¡néción de ta causa,
pó¡ lo que de acuerdo con Io dispuesto en et arEtcuro
641,1' de 1á ley de E¡juiclanieñto climinaI, p¡ocede

decrétar eI sobres€iniento p¡ovisional de las áctuacionés"-

s..- Er l 4!_lllt ér Juzqado de rnsrruccló.
n" 9 de üad¡id dictó auto aco¡dando Ia r.qÉ¡t¡¡. aü. ¡¡3
ac!u!cloÁ.. ) ta cj,t¿cr6n oe Mlg.eI Beln¿o Pen¿r.

secretario Ge.elal déI Cofectlvo de Fuoc.lo¡arios Públicos
''Manos línpias", pára toñárle declá!áción.

E¡ su fu¡danentación juridica se decia: 'uNlco.-
Hábidá cuenta de Ia quere]Iá que se ha folmutádo en

relación con Ia é¡tidad BANKIA de 1¿ cuar éntiende eI
t gado de TnsEru- ión 1' 2l de s"drrd, pro Fde -¿

¡e¿Pe¡türa de 1a presé¡te cáusa ¡1 objeto de citár al
dCNUNCiANIE D, MIGUEI, BERNAD REMON Eñ NONb!E Y



.tl

Miguel Bernád Remó. quien, en siñ¿esis, dijo qüe h¿bia¡
fo -rL"do qu-'- 13 -n el - r¿gaoo no .:, qu- "sre .- har."
inhibido ¿ los Juzqádos Cenr¡ales de Inst¡ucción y que
é'érd - qre los hé \os ob elo d- es " ca!"" / lo oc ."
querella turn¿da al Juzqado n" 21 est¿ba¡..conexiónados,,
pues eL hecho.lenun.iado y s€guidó énté eI Jlzgad. n. 9 nó

1o vela comó un episodio aistadó y co¡cleco ent¡e ¡jiguet
Bres¿ y Dfáz Fer¡án, 5i¡o en e1 conterto de u¡ Froceder
cont!nuado y .otortanenEe irregul¡r que pudie!á revestlr
r. eva.c ¿ p-ndl :ésoec_o de l" I1¡e di¡" . :v¡ d^ C- d

¡ep¡esentación del sindicato cote.riv. de Funciona¡ios
Públicos "Manos Limpias" y .irte en decla¡ació. po¡ si
tié¡e co¡octnien!o de ra1 denúñ.ia y e. su caso pudiera
tene¡ ¡el¿ción con la que eho¡a se rehab¡e {sic)",

6'.- El .8 op lurro oe -0tz só !oro oec]d,.cróa d

El l !!q ¡.lto o- 2Ql . e- J /qado
n" 9 de M¡drid dictó auto aco¡dándó 1a inhibición del
. .clf-e Lo oé- pró ed¡¡ oe- ,/qadó .Á-- ó

de Instrucción no 2 de la Audienciá Nacio¡al y ¿ sns

Diligencias Ptetiae ll/2412.

3".- El 3 de ocrub¡c de 2012,

D -¡9e' ás D e,l¿ 59 0I2, -l .29ádo Cer' ¿I o"
InsLlucción n" 4 dictó áuto nó acéptando Ia inhib.ic;ó.
acordada po¡ €1 Juzqado de Instruóclón na 9 de Madrid,

9". Con fechá 15 de octub¡e de 201? tá ¡eprésédt¿ciód
oiocesol del Slndi dco F"nos . irpr¿ pJ-<.ñ(ó -5cr.r'
conunicándo qúe le habia. notificédo lá decisión del
J zgádó Ceñ J¿ de Lns!r.ccrón , q - cen d rñ arés é.
co¡tinua¡ con el p¡ócedtñien!o Di¡igencias P¡evias 53/20i0
y que erá su deséo persona¡se en las misma6.



11c/r983, lllr98?, 11/l9AJ y J2/t9A2t, puesró que, de or.o

10.- de no?ienüre de 20r2

s.qo¡.ro. - La cuestión que debeúos anariz¿r p¿¡a 1.
lesolución del !ecurso formuLadó cont¡a el auto de L6 d€

nowiehbre de 2012, que acue¡da 1a RTTIIERITUBA de las
-po. 3earñda qL- Ia d- !1 es

16

Insllucciór nq 9 de l4adrid dic!ó áulo aco¡dando l¿
sap.!tu!Á d. 1.¡ actu.cior€.; en dicha .esolucíón se

provelá él esc¡ito¡ sé lequeliá ¿I sindicato denu¡ctanre
pa¡a que apoltará poder que ac¡edltara su rep¡eséntación y

lá cualid¿d de su personación y se citab. á los denunci¿dós

Para ot¡tes en decla¡ación.

viable dicha reape¡tu¡a cua¡do va existe un auto fi¡né, el
¡Á-.á.¡ el <ob!es-:mter (o

próvisionát v er archivo de Iá causa.

como qule¡a qle ra cuestlón fue aboldada eñ resolución
de está nisñ¿ fecha, resotvierdo el ¡eculso de apeláció¡
r erp.érco có. rá.l ¡uró de - dé Jurió de 2012, á ord¿ do

tanbién ¡a !éapeltura dé ta .ausa¡ y siéñdo idéñticos los
a o)neñ ó3 i-ougná vos lá oerr. ó dé r.. tt-e¡-",
reproducinos en I¿ presente 1o qué acoldamos en ¿quella

thpugrác1o-.
Reite¡amos del áuto de esta misna fecha, por economrá

p¡ocesá1, Io sigui€nte:

"Pa¡¿ proceder áI aná¡isis de esta cuestión debe

teñe!se én cué¡ra. po! un 1ádo, Iá doctrina deI T!!bunál
consritucioñat {s. r54l1990) expresádá en lá se¡tenciá
2A1/19a9, de 14 de diciéñbre, que dantfie6tá: "eL derechó á

la rurera judicial efectiva coñpo¡ta, tal y cmo dispo¡e €I
' ' ,J ¡ ' -.ne decla "do "qre . rrbL n"L

obligátoriédád dé cunplir Lás séntencias y deñás

-'rñes de os eces y T,.ounal'> '-'-



nodo, lás decla!¿c.iones judiciates
decratacionés de i¡te4ciónes l.,rc 26/I9a3 sDJ 1983/26, y er
nrsho Tribunal constitucioná1 en sentencl¿ 7a1/1939, ¿e 3

de juñio 3eÁára que e¡ p¡incipio ""non bis .in iden.'.,
aunque nó cohsaq!ádó consrlruciónalneñté de fo¡ñé exp.esa,
está intinane.ré vinculadó, nás que con el de¡echo á l¿
tutel¿ judiciaL ef€ctlva det ar!, 24,1, .on los de
legalid¿d y tiplcldad de ]ás inf¡¿cciones récógldos en el

No cábe dud¡ del rango constilución¿l que álca¡za el
principio de qüe nadie puede ser ju¿gádo po! un detato por
el cual t¡aya sido có¡denado o absuetto po¡ sentencia firne,
que co¡stituy€ et fundánento de 1a eficacia p¡eclusiva de

Iá cosa juzgada mtélial en é1 proc€so penal. ¡Jna doble
p¡óceso poster!o¡ po! un hechó ya juz9ado,

violéria eL de¡echo á un proceso con rod¿s ras ga¡.ntías
del art:. 24.2 de la cE y tahbién el 25.1 de esta nisná l,ey
Frñd¿re¡'cl -n cuancó qre s-acloñd eI prrncrpio o-

et nismo sentido, se ha Dlonunciadó el rribunal
¡ - 5- I993,

Consag¡ándose eI p¡incipio !'non bis in lden¡.? que, en la
legisláción prócésa1 tiéne su conc¡eció¡ en 1a instituclón
dÉ I¿ cos¿ ¡uzgad", pr-vrsrá oro ¿rtlc- o de p.e\-o
p¡onunciamieñtó en er a!t, 666 de Iá l,ey de Enjuicianie¡ro
c¡injnal. conó ha se¡atadó la srs núñ. 594/2000, de 24 de

áblil, "Ia única eficácia qué ploduce la cosa juzgadá
.ére!1c. en -l ámbr o peñ"_, es té p¡é lu3rv¿ o r-q¿trv_,
ro que significé que no se puede segui¡ otro p¡océdimierto

la nism persona, cua¡do 1á causa clihi.al fue leEueltá con

ánte!toridad po¡ sentencia fime o ¡esolución sidtlar.
Asiñismo. frente ¿ la lde.cldad subjetivá, objetivá y de



calsá de pedi! exigida
¡est!¡ngtdo los ¡equisltos
el olden pena1, basta.do
5ignlflcación, ál efecto,
.omo el titulo pó! e1 qüé

en e1 ámbito civil, se ha¡
pala apreciá¡ la cos¿ juzqáda én

1os dós p¡lnelos¡ cá!eciéndo de

t¿nto la carjftcacjón jurldicá
sé acusó/ clando la mistu se base

Ahora bien, iqualnente debe tene!se en cuénla la
doctrina del Tribunat Supreno¡ ¡ecogidá en la Sentencia de

20 marzo de 2000, que eeñala: "En Io que esrán de acuerdo
teiterádas sente¡cias de est¿ Sá1¿ es que ¡o ploducen esá

eficacia p¡éclusivá 1as ¡ésólucioóes en Iá! qué se ¡echá2a

una que¡ell,a o una de¡úrcia po! entendelse que 1os héchos

eh que se fu¡d¿ no són constltutivos de delito cónforme a

los arts. 313 y 269 LECrift, rampóco lós autos de

sobres€imie¡to provisional (á!t, 641 y ?39.5.1¡ ¡Ec¡in) ¡i
Ios ll¿tudos autos de á.chivo, p¡evisto3 e¡ e.L nisno art.
'739.5,1¡ pala los casos en que se estitu que él hecho ñó es

consEi¿ur ivo dé lnfr¿ccjón pen¿., que es el auEo que ,,e
dictado e. las Dtlisenciás en las gue se apóya la i¡voc¿da
vúlneráción .onstitucional. !¿ Sénte¡cia de 3 de feb!é¡o de

1993 expiesa qué no lon equipa¡ábles ál sobleseinie¡to
Iíbre, ni ploduce¡ cosá juzqédár 1ós autos diclados por los
Juzgados en ét PlocédtnienLo Ab!éwiado¡ aco¡dando et
¿r \ivó dé Iá áct-d loñ€s Fo! c .Lénd.' que os féchos ó

erán integrantes de detito, ¿l ánpálo del inciso prin€ro de

Ia reqla prin€¡a del apa!tado 5 del art, ,39 de 1a ¡,Ecrin
{séntenciás de 15 dé occubre y 13 de ¡ovlénbre de 1998), e¡
lds que se exp¡esá que no p.odúcen eficacia p¡eclusiva 1ás

lesofuciones dictádas ¿I anpáro del a¡ticulo 313 y 269 de

la r,ey d€ Enjuiciani€nto c¡ininal que rechazan una quérellá
o denuncia po¡ e3tima!3e que los hechos dénunciados no

constltuyen delito ni €1 suFuésto cóntehplado en el árt.
?39 -reqla 5"- apartádo 1' p¡evisto para eI ánbito del



P.ocedihiento Abreviádo en el que se prevé el archivo si eI
constitutlvo de inf¡acclóñ pen¿1, estinándo que

téL alchivó no e6 equiváI€nte a! sobleseinlento tible y que

por ta¡to de} nisno ¡o pu€de delivarse lá ¡aturatez¿
p¡ecrusiva de los sobreseimieñ!ós llbles a Iós éfecros de

rnpedrr uh ¡uevo proceso.

Pres b'en, conrolhe " 1a oo (!rn" éxpues ¿. et o Lo

dlctádo el 9 de feblelo de 2010, al ampa!ó del árltcü]o
641.1q de 1á !éy de Enjuiciañiento C¡ininat¡ qué aco¡dab¿
el sobreseinlento plovisional (pues de 1o a.ruado .,no

áparece debidéhente justific¿dá la pe¡petración del delito
que há dadó notlvo a Ia fo¡macióñ de la causa,,), ¡o ihpide
su ¡eáPe¡tula postelior, 4t..i.ndo pu€sr dé .!lcáéi¡

Ahora blen, debehos dár u¡ paso nás y abo¡da¡ él
cobcépto y eféctos deI sobleseiniéoro plovision¿1. Pala

eI-o renor. o6 er -uenta t. 1r.b. ót Sup_e-o
140/2012, de l0 dé octubré. Los notivos posibles para éI
sobreseihiento son doe. Et prine¡o se lefie¡e a )ós
supué3tos en que 'no !esurrá debidamenre lustiflcad. ra
pe¡petrác.ió¡ del defito" -el que ¡os ocup¿-, notivo que

debe dIférenciá!se de los que sup.ne¡ sóbreselnienro 1ible
contorñe ál árr. 6ll.l y 2 po'que se relrére¡ " lé
inexiste¡ciá de suficie¡tes indicios lacion¿les de

c¡iminalldad pa!a estimar ta presencia de un deli!ó, en

lá ábsolutá ause¡cia de tales indtcios que

contempla el cItódo a!t, 6l?.1 y con la ¿tipicid¿d de 1¿

cóad.ct¿ é qre s- !efié,e eI 2', se 'é.a p -q de ..é
cuestión fáctica y bo de inte¡pretáción ju¡ldica,
consisteñte en ap¡eciar que tos que fue¡ón tndicios siguen

eristiendo (no han desáparecido y po! ello ¡o p¡ocede eI
sobreseimiento ribre) pero 3in eapectativás de obte.et
ñuévós datos lnculpato!Los, aspecto qu€ debe ¡azoña!se en



el áuto que lo acué¡der sé soticita 1¿ p¡áctic¿ de

háy cosa juzq.da (sr'. !138/2000 de 20.3- po!
el ñ¡sno órgano (S?C- 6,?.94),

Elló ro obsta¡te, t. t€t¡r¡tula del p¡ocedinte.to, 1j[
%z !i@ eI auto de sob¡eséinlento p¡ovision.l, .téF.Á.Ié.t
tu s elt ¡ ¡u.br .¡c¡to¡ d. p!¡€b! no o¡rfsb. ú t.
9!E!, D- est" néner., dr'é el IbLr- sLpleno -n Ia . s.

di1igeñcias de plueba (STc. 196/33 de 14. r0J . EL segundo
notivo de sobreseihienro p¡ovisionat es de índole ¡ná1oqa
a! p!rheror péro en vez de ¡écae! 1á impósibitidád de
p¡úeba sob¡e la existencia del hechó¡ se ¡efie¡e a Ia
vin.ulació¡ det nlsho con eI prócesado o sospechósó de ser
auto¡ ó cóñplice o e¡cublido¡, caso divelso al de exención
de ¡esponsabtlidád penal sln que exisrán dudas sobre t¿
tinculáción de los exentos ñareri¡les o

lA9/2072 de 21.3, e1 sob¡eséiñiento p¡ovisiodal tiene dos

aspeclos. uno que no lesllta ñodtficabLe sin mé3 cuandó el
auto ádquilió fi¡meza que es el refelente a l¿
rn. .fi-i..cia d' lós el,e'-1to6 obr¿^ree en d .o.5a pé.a
dar paso a 1a acusación. Lo nás tladicionál de nuestras
doctrinas p¡ocesá1es ha enreñdido én esté senrldo el
concepto de soLl¡eseinienio at definlrló "el hecho de cesat
e1 p.ocedtniento o culso de la cau!á por no eristir néritos
bast¿ntés pára eDtra¡ en eI júició". E1 auto co¡tie.e
t¡nrtrién otro aspecto que autó!iza sú nodificación soñet!da
a un¿ condición: la ápo¡t¿ción de nuevos elemeñtos de

comproba.ión. Dicho en otras palabras: et auto firne de

sobreseiniéñtó próvisional cie¡¡a él prócediñ1ento au¡que

-- r cunpr€n crerras



t0

Ello .ón la finalidád de ga¡anti2a¡ ar imput¿do y/o al
ácusado eI derechó procesál ¿ qué el procediniénto solo sea
reabterto cua¡do se p¡esénte. nuevos é1eneñrós de
comprobación. Po¡que eI auto cuya walidez se cuestiora
constltuye uñá decisión judiclal qD€ pe!ñite ¡er¡orráér el
prócedinie.to en co¡tra del incutpado. Es por elto que no

se puéde reab!t¡ eI p¡ocedinienro, insistiúos, sin nuevos

eteñentos dé prleb¿ pues esa dupllcación de opóltu¡td¿des
en falo! de Ia é.us¿clón !ésulta i¡cofrpatlble c.n La

i¡teldicció¡ de sóñete¡ al inculpado á uñ doble juicio
pen¿l 'rdóubLe jeopa¡dy" .Dé

situáción procesal p¡ecluido det p¡ocedinie¡rc
vulne¡a el derecno de defensá y e1 deiecho á 1á türela
judtcial éfectlva.

En el caso, ánalizada l¿ ¡eapertu¡a de las acrlaciones
á.ordada nediá¡te áuto de ? de junio de 2012, l¿ sal¿
cónstde¡a que e¡a ifrplocedenté y vul¡e¡a el delecho de

defensa, toda vez que r€ab¡e uñ próced1ñiento stn que se

d-n 1"" co. dictóles q re p- rltel hc -r-o. Y e ó por I¿s
¡ázoDés que a co¡tiruación se érp¡esán.

to.- Po¡que &!dé.I i¡i.to e¡é patente y runifiesto
pa!á el iñstluctó! qu€ no ob!.ba r6ort ac!.dit¡ti@ del
únlco y éxcrustvo hécho denunciado: Ia concéslón por ¡rioúr
Br..¡ (cono P¡esidente d€ c¿ja Mad¡id) a c€!.rdo Di.z
Fé!!án (co.sejero de caja Madrid) "de un crédito po¡ p¿rte
de 1a Entidad Cajá d€ Madrid de 26,6 milIo¡es de eu¡o3

poniendo como ga¡ántta un holdi¡q inhobili¿¡io enplesarlal¡
valo¡ádo e¡ 6 mitlonés de eulos, ¿ sabiendas de la quieb¡a
de las mi3nás¡ y él hecho, adénás, de pone! .ono ga¡antia
sus acciónes de l¿ énp!esa viájes t a¡sans que p!éviane.te
hábia piqñorado a Iá Entidad Banésto". Tan évidente era que

el jué2 de in3tancia acordó €n el ¿uto incoando dllisenciás
P¡evias (de l2 de ene¡o de 2010) e¡ su pá¡te disposirlva



oi! en declaraclón a |{isuel Be¡¡ad Renóñ (de¡u¡cianté),
i¡stluirle de sus derechós, hace!Le e1 of!eciniénro de
¿cciones y ¡equeri¡le pa¡a dué ápo!!ara Iá dócunenr¿c.ión
ácreditativa en. la que basaba su denün.ia, fliguel Be!ñad
Remón fu€ p¡eguntádó el 5 dé feblero de 20!0 po! el

ésa docmé¡tación y ¡espondió tqüe ¡o ha

t¡áldó Ia docuhentáción acredttativa de dichó extreno si
t¡ien la:po¡ta!á él tunes". No to hizo; y eI I dé febre¡o
de 2010 se acordó eI sobleseihi€ntó prowisloña1,

Alro¡dándo en esta ewiden.ia y notoliedad, cuando el
inst¡ucto¡ ¡¿sóIv1ó, nédiance éutó de 9 dé ene¡o de 2013,
los recürsos de !€forma i.telpuestos po¡ lo3 bóy apet¿ntes

de 12 de enelo de 24L2, eI de ? de lunro
de 2012, 16 de ¡ovlenb¡e de 2012 y contrá Ia provide¡ci¿ de

23 de éne!o de 2012, dijó 1!re¡a1ñéñte én su fu¡daúenro
julrdico priñé¡o pá¡¡afo sequndo:

"A l¿ vistá de ¿arei p¡esupués¿os se acórdó el
sob¡éséjrjento provisional de )a presente caús¿, por aúto
de 9 .Ie febrera de 2A1A, pat euanto en tal fecha el
contehño iñput¿¿ório de.l reldtó !¿ctico.orte¡ido e, ¡.
dducia cEédt. ¿b7 eá. tJnt@ totñ¿. tttdlcltri. lLa
neqrrtá es ñuest!é), tahta eñ lelacióh can la existehcia de

pos¡Dles etjde¡cj¿s sls¿eata.orias qúe no sé lleqaron a

apartar juntó can Lal deiün.la i.iclal; canó lespecto del
.lesarrollo uite!1óf dé 7os ¿cot¿eciúien¿os periféLicos¡
nató!ios y por tadós cohocidas, é¡ ¡e1¿..i¿¡ co¡ l¿ e¡tidád
CA¿A MADRID, dé .tá cur.r fue plesj.lente ü¡o de .los

input¿dós/ Mique) ale5á de l¿

Pór tahtó, el auto de 9

qué, a t¿les fe¿has, ñós h¿

attícú]o 779.1.1o/ in ttne/

Pa.rá, hast¿ el nes de eñero

de 2410 p¿rtjó de

e.l supuésto de¡

.te Enjüi.ianien¿ó

I]
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c¡ldl¡a]. Es decit. plitua f¿cie. t^ ¿t tucia lDtcTtI te
p7e¿é¿b. c@ ¿.1 dátl.jE tt.tat.tozlo qú ao ..bia
d¡¿uédár .d .7cac. íadi.lEL cttriE), ú ¿ttúo de
ir4rt¡ció¡ co¡tr. Áttí'le p.t.@ d.réejlrd, (Ié neglitá

lllo f,e ás.¿.da por ¿J aónuh. d-re y pat el
üirisce¡io aiscaj, pót cúanto ¡o se ;órñuló recurso algDño

de 3¿¡¡es éi¡ ie¡ to¡, .

Pe¡o/ es qué¡ ño oL1¡ando inlclalneDre en lá caus¿

estás dili9encias acredltativas, ál henos iñdicia!ianenre,
del heclro dénunciádo. tánpoco después se ¿portaron.

2".- Porque el contrato de préstano por iñpórCe de

26,50 ñillones dé euros fue aFo¡t¿do pór pline¡á vez a ra
causá no po¡ el denunciánte sj,no po! e] d€nunciádo cela¡do
Di¿z Fer!án¡ cuando préstó declaráción ante e¡ tnstrucior
cono inputádó el _ de d. 1erb - de .012 ?, por 'én-o,
tiehpo desPués de acordarse -La prinéla y ségund¿ réape¡Lur¿
de las .lIllgenclas, los días ? de junió dé 20!2 y 16 de

nóv.leñbre de 2012.

3".- Polque €l ? de iu¡!o de 2012, cu¿¡do eI Juzgádo

de Instrúcción n'9 de úad¡id dictá el áuto aco¡dando 1á

r..D.rtDE¡ de 1¡. .ctlrcio¡€! po' prinérd vez¡ lras E¿r /
ó1¡ e¡ déclar¿ción á üiqu€¡ Belnad Rehón {Sec¡etario
Gen€!a1 det Colectivo de Funcioná!iós PúbLicos "Manos

liñpias"), en su flndanentación julldic¿ se deci¿:

'' LICA. Ndbid" .re. ¿ dé ]a qJerelld qre qe hd

fornllado eñ relacióD con la en|idad EANKIA de la cual
-rEle¡.r- e.l rzq¿dó de 'hr'¡L.crét 1e 2 de v¿drrd

pracedet la rcapertuta de l¿ p¡ese¡¡e causa a] obj¿ta.te
ci¿a! ¿1 dénünci¿nte D. MIGUEL BERNAD REMAN en hoñbte y
represéntación del sindtca¿o coJecctvo de Functo¡¿¡ios
Públicos "MaDas Linpias" y oirle eñ dec)aración pot sj.
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de tal dehúncia y e¡ s, caso pudiéra
xener letació. .ó¡ ¡a que ¿ro¡á sé le¡dt¡e I.ti¿e¡at),. y,

sorprendénteñeñte. ¡o se aporta a Ia caus. ni srquiera 1¿

de¡Dncra o que¡ella gue dio origen a esra causa qre, át
pa¡ece¡, se s1qle ó sequia éñre e1 ¡t!zgado de r¡3!rucción
no 21 de Madrid, me.os aún testino¡io de Ias a.tuaciones.
Así pues, ¡ó se álcanza : comprender, sálvo f¿culr¿des
adltlnatorias inusuales, coño se puede co.clui¡ 1¿

existenciá de una conexidad -e¡ artlclto 1? de ta Ley de

Enjuiciániento C¡ininal- entle los he.hós qúe nos ocupan y
Iós que s€ dtcé se segután en eL Juzqado de iñsrrucclóD 21

pues 3e desco¡ocen h€chos, sujetos inte.winientes, ilici:ós
dé¡u¡ci¿dos, Y es que nó cabe de.ivar y presupó4er esta
conexidád é¡ báse a notic:ás de pre.sa, de pásitto,
có¡óc¡mtentos ext¡ajudiciales o sóspechas. No po.ieno3 d¿jar
d- odverr:. q)e é. le á, ó dlctdoo et I o- o-r,ó é oe .0 .
por el Juzgádo ce.tral de Inst¡u.ción n. 4 de ]a Audien.iá
ñáció¡al (¡échazando Iá inhibiclón én el coño.inienro de

las plesentes diliqencias á favor de lós Juqados Ceñrr¿les
de Inst¡ucción de lá Audiencia N¿cionáIl se dice que los
hF hó5 de óc qre ónoce / lós o- esL¿ c": a naod ( enF q.e
ver pues aquellos de los que coroce eI Juzgado Cenilai de

sindic¡to colectivó de Euncionarios ¡{anos !.impias, ni so¡
co' éxos (oJ lo3 qL- se d: "en en esLe pLocedi¡ iénLo, él ro
extsti! !e1ación objeriva ni subjetiva c.n Los mismos". se

añad€ en lá lesolución citádá qDe nó 3¿ ¿lcán2¿ ¿

.onp¡ender cuales fueroh los motivos que dete¡niñalon Ia
reapelcura de dlcho p¡ocedimienlo y su renistÓn ¿l J!29¿do
pues del testihonio renitido no se desprendían ¡azones pa¡a

e1Lo. !o misho Ie ocu¡le a está Sala,

la audiencia Nacioñal debidám€n.e
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Y, en modo alguno puede consid€r¿rse, en términos dél
ln ructo" ,o¡Drcá tldic.í¡rlo, ón enr .oad p¿-d perr "
la le¿pe¡iura de u¡as dtlige.cia3 sob¡eseid¿.¡ Iós
árqumehtós esgrlhidos por él éñ su áuto de fech¿ 9 de ene.o
de 2013 y que tlascribiños ¿horá:

"...¡es palnario et sDcesivó acaecirjento de nuev¿s

ci¡cu¡sté¡cjas á¿j¡e¡tes a l¿ forzasa reapertúra de la
arsa de reterencia, "ci¡cu¡st¿ncj¿s de alcance. por ló
denás, fré¡ifiés¡áne¡te notório, evidente ¿ obvio", par n¿s

qte las ir4.utadas nó qüjer¿ñ asüni!1o/ l. qre ¡ésDl¿¿

cúpfensible en út alatde de pteterdlda op¿inización de)

de.-cho d- defé-s" e, -,ol d r"jlreJ - púeoe ptaspe¡ó.
¡¡ente ¿ lo quc suporé ul c¿nb¡a ñuy d!ást:.a cr pl

cóñterto de lá dé¡u¡.i¿ inicial, en et ñatco de Dnas

.oo¡denédas pe¡rfé¡icás qüe. p!écti.añette. h¿¡ .olocé.Jo e¡
ésfádó dé ¿rárD¿ ¿t conjünLo de ]a socieda.t espai'ó1a".

De6dé ptihcipiat del a7. 2AlA, los ts¿á.los de 1é

Eutazar¿ han venido padeciéndo u¡á seve¡á c¡jsts de

d-bida ¿ e)-v"da
hivel de endeuAanientó de ]a ecanqiat el ¿ual '¿ ¡erulra
posible sequj¡ nan¿eniétlo e¡ e¡ rrevo cotxexto de

d- ahftan " qenó.¿-!¿aaó de .¡.s rF "das o.e ó óté

financiáton sj, lintcés 1¿ capacid¿.] de qasta lpúb1icó y
p.'v¿da) d. los Fs ¿dos d- la Fu¡ozona.

¡e¿¡oálifre¡ta¡ nu¡u¿¡e¡¡¿ la descarfi¿rza
sós¡enjbilidád de los cúprú¡sos de paqo de esxós Estatlos,

qes ó1 bdh ¿-1¿ c" . -! !c¿d- pa! lo tedtó. de

conunicación. éspe.ja.¡te¡le )a3 especjall¿adóst cónó

alinenEándose pod¿tosanerte,

desequiti¡¡ios del sjstend écahónica, L¿ co¡secuet.i¿ es

que deben destlnalse inqentes cdn¿id¿dés de ¡ecu¡sos
públicos pata sos.e.e! él sis¿ena firáheieto (bér¿os/ c¿jas



de anattó y coópetativ¿s de crédltó), eh t¿nto qae pi)¿f
ese¡cial del desárrollo e@nóñica y eDikerte caD¿lizadot de

finénciacjóh eh la ecanaaia leal. Pero¿ pó! la qü. ahar¿
ihtetesa, ló nás ¡élévá¡¿é es qué a r€didé que se va¡
haciehdo pttbli.as y ñotolias las datas fttativas a ta
qestlón b¿ncafia de loé úlLiños ¿ñós, nás va expli¿ándose
ura pa.te inpaf¿ahte de lá cársás de la clisist na 1¿la et
Estados Uhidós cor -¡as subp¡tne, 3i¡o e, palses cono

EsPaña. paú 1á qúe el cóste de la lecwer¿ciót de sL

s ¡ scena f tn¿n. t. t o ha s ldo .u¿nL. I d x t v¿aen.e' ¡9e,¡ e.

Baja cét órcer'ó de n¿nlttps na.rled¿dr .- s-ceae
tna cadena de ¡ec¡os ¡e.l¿¿ivos a lá Eh¿idad CAJA t ADRID, de

¡o ¡e¡os ¡ofo¡iedad y sabrada conóclnjento públlcó. El dla
? de nayo <le 2AI2 se a¡arció üna iiyección ñoaetalla a

Bankia, fesültado dé .ta sucesió, de aq,ella (tr¿s da3

séqreqaciónes p¿rcr¿Ies) eD el negocio banario qné veñí¿D

desé!¡orr¿¡do caja Mádrid, Ban.aja, La caja de ca.álias,
cáita Lalétaña, caja Riaja, c¿ja Avi)a y cajd seqoviá, qúe

llevérla ¿ la dinisióh de su p¡esjdé¡te/ Rodtigo Rató y
Fig¿leda. Dos dtas ¡js ta¡de/ se p¡o.ed.ió á ld
taciaDali2¿ciót del Bañ.o Fihahcieto y de Ahotros, S.A.

IBFA), nattiz de Ba'kla, nedianxe ]a cu¿L et cobleúa se

hizo con el control de Barki¿. Es pteciso tener en cuenta
. re-.. .. ' 1t) |¿.;vdrón. e f;'

inpotx¿nte <lel secto¡ de lás cajas de anorta y, por ta¡tó,
can ún nayar patehcial de ¡iesqo sjsténico/ na ya 3ó1a pafa

e¡ ¡es¡, der sis¿qa fiñahciero, sinó pdra et cohjDn¿o de

'.. ¿t pÓ5rerrÓ'e5 él

precio de tas ¿ccio,es de t¿l Entidad cayó en la bólsa, y
a ,¿st!ó el prec¡o de 'i5 á'^.o,és de

indexadas et el IBEX 35. EI .li¿ 17 de nayo l¿ aqencid

¡,to.dy's !ebajó lá .alificéción de 16 b¿ncos españales,
adeñés .le b¿jar Ia califi.acióh dé la deldá de tás
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cúúnidades ¡utó¡on¿s de Mur.ia y cataluñe a 'bonc basura".
l¡ p¡ina .lé riesqa de t¿ deud¿ espátol¿

alcanzá náxinós ¡is¿ó¡icos- El dia 25 de n.yo sé cóto.ió la
crf.á cúplet¿ dél réscare ¡ecesa¡io pá¡á Bañkia: 2j.5c0
t 1 lañer .é euta . El o é 3A d- ftyo -c pllno rJó t-es9o
tebasó )os 530 punxos. y la uaión Europea adv_irtió ¿ Espai,a
qúe debe!ia épli.a¡ ¡ás ¡ec.¡rés p¡esupués¿¿¡ios pdra
co,t¡ot¿¡ é¡ défici ¿,

¡ ¡odds lu.es, tal si¡u¿ció, éc.¡ó¡i¿¿, ¡¡¿tá¡dóse ¡l¿

un- de ¡-. pt)n-¡p¿les -¡.rd¿o-s de .tcdita dó p¿,.,
re3ulta cúpa|ibTe en téfúiaos inpútaLorió3 co. ta vetsjót
.óttehida en.lé de¡u¡.id i¡icié1, e¡ p.iñet 1u.jar. p.rqúe
re'ú|ta nafcad¿ sjrgu.¡á¡neñre la e¡¿td¿d CAJA UADRID,

or¿rdes ó¡¿rd¿drs Findn-ié!és qle no c
v é-oh ¿fe ¿d¿5 n- ét!¿ t¿da5 .a L¿nLó tfül-t ¿ par e

efecto de la crisis, y. en segutdo logar y principa)DeDte,
porque 1a clfta de] ¡e3cáre reÍerencjada activa ta
p.. lblLid"d dé dJ- 5e I Lb urrlét aa pa! -a.
¡áx¡tros respo¡s¿bles de caia üaDRID,.tut¿hte bastantes
anost en pfác¿icas plehane.te itacaldés co¡ e.l ¡ué¡ ¡á.e¡
e¡ el é¡lrito ban.¿'jot en té¡njrós !álés que J¿ r¡putá.ió¡
¡esjdenciad¿ abjeLo de l¿ insxrücción
córrespó.diehte. abvianente, de que tales
natas püctjc¿s bay¿n acasiaiada, coña factat únjca, el
¡esc¿te de ¡¿ E xidad de teferéDcia. Se xráta, frés bieh, de

co¡,-\.o. pó.

cuya cónsecuenci. ur¿ qesxi¿n batc¿ria tefasxá ,¿ pa¿jdó

resultat vefdadefaneDte siqnificaxivat pD¿lehda lleqar a

'Ér ¡1c . ¡¿b.le. y el-a bá-a rdl erp-esro¡ publrcd y
ewidencias de totorieda.l que, a f¿¡ta de erplicacionés
nininañénte dorsis¿érres y a falta de dé i¿vés¡jqacio¡es
efic¿cee tespecta de ló realñente a.aecida, h¿ venida a
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prodrcif.e uta ¿.¡á¡ñá soci¿l
p¡ác¿jc¿ne¡¡e é¡ sú catjunto.

La alréDtica "a)am¿ social" qaza de e"c¿je e' la L-éy

de Ehjuicianien.a especiálmeñté des¿'e 1¿

so.led¿d esp¿tola

17

Flu!.lofersjvo3/ ¡¡plisjña y djfusa de

afecxa.lós conpaLible coñ victinas o aqrdwraoos concte.as¿
la que y¿ .e exp.lica po! 1a prapia dehótulha.ió. del Titútó
.[el código Pen¿t ("otdet socjoeéonónico') do'de se

encuadrat, pót la qúe ahora jnté¡esá/ los det.i¡ós
sóciear.ios a ¿e blahqúeo de c¿pira.t€s.
ócasianes podfá obs€¡va¡se co, nayor fühdáneato qte eh el
p¡ese¡¡é caso r¿l evidéncia de alam¿ só.ia1. No 3e rrárá
dé l¿ ne¡¿ irquie¿ud o sóbtesalxat de un neLo aLánisno
desprópótciah¿dét vers¿dó sobre peligrós inéqina!ias, sina
.te uhas cttcuts¿a¡ctas qne haD Tncidido y có¡cjnú¿n
in.idienda, ditecta ! nry sigtjficé¿ilanente, e. la vida
diaria de l¿s pé¡so¡as l¡ceq!¿¿tes de la cónühidad
afeetada. Este exL!@a es palnatio y hó¿alia; cahstituyé un

e4bia de condícjote. petiférié¿s r¿rjfiesto qle há

provac¿dó 1a necesidad de reape.tüt¿! lás p¡éseD¿es

e¡ Ios rstados
Onidos de Anéricá del No¡te lcon láE 'subp¡imé" á Iás qoe

iner'._ror', ni, ¿ que dÉ3de p lñc)p'ós d-'
año 2010 indica que vléne¡ padeciendo .los Est¿dós dé ra
Eu¡ozona, ni tampoco una qestión b¡ncari¿ que el tnst¡uctor
cá11ficá de "nefasta"¡ pueden se¡ri! de bas€ a 1á

reapeltu¡á de lá que 3e denuncia lá concesión

dé un c!édito pó! pá!te de 1a entidad Caja Madrid por

inporre de 26,5 ril¡one3 dé éuros-



http://és.r1t<ipediá.o¡qlviti/C!isis écontC3XB3ú1ca espa*c3t
Blolá de 2003-2012) que, en sus p¿!ab¡as¡ ..consriruye uó

c¿ñbio de condicione. pelIféricás m¿nifiésto que há

provocádo l¿ né.esidád de ¡eapertu!á! 1¿3 p¡esenres
dtliq€.cias" es de táI natu!áleza y maqnitud y constituye,
tan desacelt¿do p¡ocede¡, que ha dadó ruga¡
La qué 1o nenós relevante €s e1 coñc¡eto hecho denunctado
que dio luga¡, en enero de 2010r a Ia incoación de tás
dillgencias previás.

Aho¡a, t¡as Ia3 dos ¡eapertu!as aco¡dadas, siñ ótro
fu¡dáncnro que !¡a cáus. sequidá súpuest¿nenre po! el
.u79ado de InsL!Lc(-on no -I dF ¡4¡drrd. pé'ó^e se- q-e ó-

obj€Eo der p¡oceso se ha cónvelrido en uná causa .qe¡erá],

en busca dé los lesponsables -áI palecér Mlguel Bles¿ de 1¿

Parrá y Ger¿¡do Dtáz Ferrá.- de Ia crisis éco¡óñica que

y su castiqo; eso si, por u¡a se¡ie de delttos
aún e¡ fa.é de investiga.ió¡".

!" desp óóolclo y oé. co-ex ón en !e tó qLe é5 oDté ó

del proceso y 10 a¡gumenrado coño propio po¡ eI Insrructor
lsrendo en q¡an medida copia de la página leb W!kipedia y
que la ¡éplesent:ción proces¿I de ¡,liquel Blesa de tá paÍá

IE

exclusivanente con el áuto de 16 de noviehb¡e de 2012, que

reapeltu¡¿ de tás áctu¿cio¡es po¡ pline¡¿ vez- al de 16 de

nóvtemb¡e de 2012 -qúe constltuye et objelo dé e6te lecurso
y en el qué se ¡ésuelve y ¡eiterá 10 áco¡d¿do en eI de

junio- nó se ápoltán nue?ós elementos de prueba no óbrantes
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Nó Cienen esá condición Ia decl¿r¿ción que é1 ¡g de

lunro de 2012, á i¡stancia det róstlucto!, presró ¡{iquel
Bernad Remó¡. En ella deciá et deponenr¿ qle di.ho juzgado
se habia rnhibido a 1os Juzgádos cenrrares de rnstrucción y
que entendtá que los hechos obJero de esta causa y los de

la que¡el1¿ turnáda al JDzg¡do no 21 esiaban
''conexionados '¡ pues eL he.ho denunctadó y sequido ¿nre ei
Juzgado nc 9 no Io vé.ia cono un epi3odlo ¿istado y cónclero
entre Miguet Blesa y Dlaz Fe!!án sino en eI co¡texto de !n
Proceder continuado y notoriamente t¡regula¡ que pu<i.iera

revestir !€Ievancia pen¿l respecto de la l1ñea dilectivá de

cajá Mad!td- Estaba en su méno ápo!ta! esa docunentacióD
pues¡ pá¡ece, fue el sindicato áI que .eplesenra €l
decLá¡ante quien forñuIó r¿ queréLIa que dio tuqa¡ ¿ t¿
causa sequida inici¿lnente en er juzqado de rnstrucció. ¡"
2L de Mad!id lasl se deduce del áuro de 12 de julió de

2012, unido a los fo1io3 222 y siguléntes, dictadó po! el
Juzqádo de instruc.ió¡ 4 de Iá Audíencia Nacio¡al). pelo ño

10 hizo. Tanpoco Ia inco¡poro eI inslluctór. Se lnhibió €1

tttula¡ del Juzgadó ¡o 9 e1 3 de julio de 2012 a favo! del
rJzg¿oo Ce^ -dI o- I.s. oe -" A.orencré
Nacional. Y, pese a que ésLe. et I de octúb¡e de 2012,

iechazó Ia inhibición con un fuerte .ó¡!ecttwo hacia ral
ploceder, sin nás ¡azón que una si¡ple petición de qúien en

todo mómento ha sido el único qle suste¡raba ta prosecución
dél p¡ocediniento, acoldó u¡a sequnda ¡eapeltura del nisño¡
q-e hd dé !epurérse ldn ir iusrifi ¿da .óro t¡ p'rner¿.

Asi pués. ¿I igu¿I que ¿contecla en eI supuestó de la

que con e.l dictado, en lás coÁdicio.es explest¿s, del autc
de 16 de no!iénbre de 2012 se ha vútne¡¿dó el de¡echo de

defensa:L habelse reabierto un plocedinieñto sin que se

dén lds condrciones que pe'nrLen hdcerlo.



Por elio, deb.
er a¡r. 233.3 LOPtr¡

¿co¡da¡se, confor¡e
i¿ nültdad dét .uro

.t 2012, ¡!itdad quc llera aparejaca
á.tuácron.s d€ dé é.1 s€ d.!rwáh. y

d€ las ¡ctecrón.5 la autó d€ de sobréséua€nro
d.9 de f.b!é!o de 2O1O

cualtó. Nó

iñte¡Dósición de

¿précián.lóse :eme¡i.l¿o o rdla

declárar de ófi.cio
los ¡ecursos de apelació., pr..ede

las cóstas de esra sequ¡da ins,:an.i¿.

se EsTrrtla e1 r€cúrsó de ápcIáción interpuesto For la
¡ep!¿sentacró¡ plocesal de Mid6t BI.!á dé h pa¡!á, al qu.

p¡ocesal de Ge!á!<lo pí.r Fé!!¡¡, conr!¿ el auto det Jtrzg¿do

de Inst¡u.ció¡ nún. 9 do Hadrid de fechá 9 ce enero de

2013, desestirárolió dé ta refo¡na deducida f¡ente -1 de 16

de novieftble de 2012¡ aco¡Can.ió la reape¡tura de las
autó qüe rNU¡¡¡,rOs¡ as1 coro Iá de t¿s otras

qü. dé éI 5€ de.tv!r. con lerlo¡c.:olde ta! actuc¡one. rt
ruto de 3obÉséilicnto pr.wisional d6 9 de f.ble¡o d€ 2O1O

De-i-r"no d. -f'clo l"s cos:.5 oe esrá ir Ldñci¿

Notif¡ques. está ¡esolució¡ a 1¿s pa¡:es y ¿L
trinis -J i F -¿\ J --ri.a. - !c> r'onro 9é es. é ,es

¿ ¡rrzoado de ¡!ocede¡cia.


